
	
	
INFORMATIVO	ANEXO	DE	MATRICULAS	Y	COBROS	PARA	AÑO	2024	

Estimados	Padres	y	Apoderados:	 Informamos	y	recordamos	a	usted	que	al	 igual	que	el	año	2023	seguiremos	
con	 las	medidas	 de	 funcionamiento	 para	 el	 proceso	 de	matriculas	 año	 2024,	 la	 que	 consiste	 en,	 realizar	 la	
diligencia	en	Notaría	para	tramitar	el	pagaré	del	Establecimiento	que,	a	continuación	detallaremos	y	que	debe		
realizar	el	apoderado	financiero	:	
	
Opción	Nº1:		 Usted	deberá	retirar	la	documentación	desde	el	colegio	y	dirigirse	a	la	compra	de	estampillas	
en	 la	 Tesorería	 ubicada	 en	 Calle	 O’Carrol	 240,	 Rancagua.	 Luego	 llevar	 la	 documentación	 a	 notaria,	 la	 mas	
cercana	se	encuentra	ubicada	en	Campos	Nº	377.	Rancagua,	terminando	el	proceso	con	la	documentación	en	el	
Colegio		Nazareth	para	el	tramite	final.	
	
Opción	Nº2:	 	En	el	caso	que	requiera	que	el	Colegio	realice	el	tramite	por	usted,	solo	deberá	dirigirse	a	 la	
Tesorería	 ubicada	 en	 Calle	 O’Carrol	 Nº	 240	 para	 la	 compra	 de	 estampillas	 según	 valor	 a	 pagar	 mensual	 y	
posterior	 dirigirse	 al	 colegio,	 ahí	 usted	 deberá	 cancelar	 el	 valor	 de	 cobro	 del	 notario,	 se	 le	 entregará	 un	
comprobante	hasta	que	se	realice	el	 tramite	 final	con	 la	notaria,	quedando	 la	boleta	a	su	disposición	para	su	
posterior	retiro	en	el	colegio.		
	
Opción	Nº3:		 Para	 aquellos	 apoderados	 que	 dejan	 documentado	 con	 cheques	 las	 mensualidades,	 deben	
asistir	 directamente	 al	 Establecimiento	 con	 los	 10	 cheques.	 (Cada	 apoderado	 debe	 comunicarse	 con	
administración	para	saber	el	monto	de	los	cheques).		
	
	 	 							Para	 aquellos	 padres	 que	 pagan	 las	 mensualidades	 con	 tarjeta	 de	 créditos	 pactadas	 en	
cuotas,	favor	avisar	y	dirigirse	directamente	con	tía	Nicole	F:	9	96567097.	
	
*Nota:	El	valor	de	la	estampilla	corresponde	al	monto	a	pagar	de	la	mensualidad	año	académico	2024.	
	
Para	realizar	el	trámite	debe	presentar	la	siguiente	documentación:		
•	Certificado	de	Nacimiento	en	el	caso	de	ser	alumno	nuevo.	(Colegio)	
•	Fotocopia	cédula	de	identidad	de	quien	firma	el	pagaré.	(Notaria	o	Colegio)	
	
Valores	referenciales	a	pagar:	
Tercera	Notaria	Rgua.	:	$	2.000	pesos	
Estampillas:	 Favor	 indicar	 en	 tesorería	 valor	 estampilla	 a	 comprar	 según	 su	
arancel.	(*tabla	adjunta)	
	
Valor	anual	de	colegiatura	año	2024.	$1.000.000.	
	
Es	 importante	 señalar,	 que	 para	 realizar	 el	 trámite	 de	 matrícula	 año	 2024,	
debe	 estar	 al	 día	 en	 las	 mensualidades.	 De	 lo	 contrario	 favor	 dirigirse	 a	 la	
administración	del	 colegio	para	 regularizar	 su	 situación	o	 tomar	 contacto	 al	
72	2	225902	–	991299320	–	977098507.	
	
Recordamos	que	el	proceso	de	matricula	de	acuerdo	a	lo	establecido	por	el	SAE,	se	realizará	entre	los	días	11	al	
22	de	diciembre	en	los	siguientes	horarios:	Jornada	mañana	de	09:00	a	14:00	horas	continuo.	
	
Se	sugiere	respetar	orden	según	tabla	adjunta	detallada	en	circular	de	matriculas	para	año	académico	2024,	el	
cual	se	encuentran	en	nuestra	página	web.	

	
	
	
	
	

Sin	otro	particular,	saluda	atentamente.		
Jeniffert	Rubilar	Atherton	

Administración	
Colegio	Nazareth.	

VALOR	
MENS.ANUAL	 *ESTAMPILLAS	

$1.000.000	 	6.600	
$950.000	 	6.270	
$900.000	 	5.940	
$850.000	 	5.610	
$800.000	 	5.280	
$750.000	 	4.950	
$700.000	 	4.620	
$650.000	 	4.290	
$600.000	 	3.960	
$550.000	 	3.630	
$500.000	 	3.300	


